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SANTA CRUZ- BOLIVIA 
RESOLUCION MUNICIPAL No. 159/95 

á 9 de junio de 1995 

V I S T O S: 

L.;::, Ir·,vit<:ición 

PAVIMENTACION DE LA UV-42, 

CONSIDERANDO: 

Pública No. 12/94 refer i da 

Barrio "La Bélgica" y� 

a 

Que, como consecuencia de d1cha Invitación Pú blica y 

luego de los inf ormes jur íd icos , técnicos y administrativos, el 

Comité de Contrataciones del Gobierno Municipal, adj ud i có la 

I nvi tación Pública No. 12/94 al Consorcio conformado por las 

l:::mpr·<?.S<:ts Con�::; t. n .. tc t.or¿,¡�::; "DEL ESTE" y "CONPROPET" ccn··,·f or-·me::! E1 1 (-�c:ta 

de Adjudicación 21/94 de fecha 30 de j unio de 1994. 

Que , mediante Resolución Administrativa No. 316/94 el 

Alcalde Municipal formaliza la adjudicación de la Invitación 

Pt.:tb:.i.c¿,¡ Nc).. 12/94 ;;:,1 Cc)ns;c:)n::::.i.c:) "DEL ESTE-CONPROPET" por t.tn pl'""E:·cio 

de 399.792.90 Dólares Americanos. 

Que, en fecha 19 de diciembre de 1994, se suscribe el 

contrato No. 108/94, a consecuencia de la Invitación Pública 

precitada, entre el Gobierno Muni cipa l , rep re sentado por e l  

Alcalde Municipal, Ing. Percy Fernández A�ez, el Oficial Mayor 

Administrativo, Sr . José Antelo Diaz y e l  Dr. Lucio Castro 

Pedraza , Jefe del Depto. Legal por una parte, y el Ing. Javier 

Farfán polr lc'IS E•!T!f::W€·2:.:;<::•5 c:: on�:;t n .. n::tor··¿:;_<:; "DEL ESTE y "CONPROPET"" 

la l...ey 

r-�?m.i. tió 

el CjUE2 

Que , dando cumplimiento a l  articu lo 19, numera l 11 de 

Orgánica de Municipalidades, el Ejecutivo Municipal 

el contrato No. 108/94 al H ono r able Concejo Municipal, 

lo derivó a la Comisión de Constitución para su 

respectivo análisis. 

Que, la Comisión de Constitución, mediante in forme 

presentado al Concejo Municipal en f ec ha 7 de junio de 1994 

sug ie re que se apruebe el contrato No. 108/94, habiéndose 

aprobado por el Org ano Deliberante el inf orme de la Comisión de 

Consti tuc.i.ór·,. 

POR TANTO: 

El H onorable Concejo 

facultades que la ley le otorga, 

l""lunc :.i. pal, 

cl.i.cta la 

R E S O L U C I O N 

en el ejercicio de 

�3.i .. gu.:.i..t.�n t.<::�� 

Articulo 10.- Apruébase en grado de revisión la Resolución 

(1dm.i.r-,.i.�:;tJ'""EO!t..i.va No. 316/94 i"lif.':�d.i.E,nt.e J.,:;¡ cual 

las 

el Alcalde Municipal adjudica la construcción ele 22.425 m2 en la 

UV-42, Barrio "La Bélgica" <::d C::or·,s;.c:H··c::.".i.c::o "DEL ESTE - CONPROPET". 

Articulo 20.- Aprueba el contrato No. 108/94 entre el Gobierno 

Munic ipa l y las empresas constructoras "DEL ESTE 

y CONPROPET" / Elt..tt.oJ'-:i.za ;:;, ). EjE-:,c::ut . .ivo r1uni.c::.i.p,:,J. a c:eor·,t.:i.nuar·· con 

los t rámi tes que la ley exige. 

,, 
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Articulo 30.- Se instruye al Ejecutivo Municipal, el 

cumplimiento de la presente Resolución . 

Registrese, comuniquese y cúmplase 


